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REF: APRUEBA MODIFICACIóN DE
CONTRATO DE COMODATO ENTRE EL
INSTITUTO DE PREVISIóN SOCIAL Y
LA SUPERINTENDENCIA DE
INSOLVENCIA Y REEM PRENDIMIENTO.

RESOLUCION EXENTA N.O 2300

sANrIAGo, I g IBR 2016

VISTOSi

Las facultades que me conf¡ere la
Ley N.o 20.720, que sustituye el régimen concursal v¡gente por una Ley de
Reorganizac¡ón y Liquidación de Empresas y Personas; lo dispuesto en el
D.F.L. N.o 1-19.553, de 17 de noviembre de 2001, Texto Refundido,
Coordinado y Sistemat¡zado de la Ley N.o 18.575. Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley N.o 19.880
que establece bases de los procedimientos adm¡nistrat¡vos que r¡gen los
actos de los órganos de la Admin¡stración del Estado; en la Resolución N."
1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República, que fija normas
sobre exención del trámite de toma de razón; en el Decreto N.o 172 de 13
de noviembre de 2015, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.

CONSIDERANDO:

1. Que, en virtud del principio de
colaboración y coordinación entre organismos públicos, consagrados
en los artículos 3o y 5o del D.F.L. N.o 1/19.653 de 2001 que fija
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N.o 18.575
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del
Estado, con fecha 26 de septiembre de 2014 se suscribió un
Conven¡o de cooperación mutua, entre esta SUPERINTENDENCIA DE
INSOLVENCIA Y REEMPRENDIMIENTO y el INSTITUTO DE
PREVISIóN SOCIAL, en adelante también el "Convenio", cuyo objeto es
establecer una alianza para coordinar acciones de cooperación en el
cumplim¡ento de los fines de las instituciones comparecientes, que
contribuyan al mejoramiento de las condiciones de cobertura, información y
realización de servicios del Estado para todas las personas, conforme a sus
respectivas competencias, conven¡o que fue aprobado por la Resolución
Exenta N.o 428 de 8 de octubre de 2015, de la Su perintendencia de
Insolvencia y Reemprend im ¡ento y por la Resolución Exenta N,o 677 de 22
de octubre de 2014, del Instituto de Prev¡sión Soc¡al.

2. Que, con fecha 24 de febrero de
2015, ambas instituciones suscribieron un Contrato de Comodato, en
adelante también el "Comodato", con el objeto de formalizar la entrega de
los espacios facilitados por el IPS a la Su perintendencia, instrumento
aprobado por la Resolución Exenta N.o 160 de 30 de marzo de 2015 del IPS
y por Resolución Exenta N.o 2651 del 15 de mayo de 2015, de la
Superintendencia.

3. Que, con fecha 6 de julio de 2015, la
Superintendencia y el IPS suscribieron una modificación al Convenio
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señalado, adecuando el Anexo N.o I, en el que se ¡nd¡vidual¡zan los espac¡os
físicos permanentes fac¡litados en las of¡cinas de las capitales regionales, la
que fue aprobada por el IPS por la Resolución Exenta N.o 315 del 20 de
julio de 2015 y por Resolución Exenta N.o 5606 de 26 de octubre de 2015,
de la Su perintendencia.

4. Que, fue necesario extender la
vigencia del Contrato de Comodato, regulada en su cláusula sépt¡ma,
modificar el Anexo referente a las superf¡cies de algunos de los inmuebles
entregados en Comodato e incorporar en d¡cho Anexo a la ciudad de Punta
Arenas.

5. Que,
requer¡dos

consecuenc¡a
normativa legal

en
por la

Y

Yconcurriendo los fu nda mentos
reg la menta r¡a vigente.

RESU E LVO:

1. APRUÉBASE la s¡guiente
modif¡cac¡ón de fecha 22 de Í'arzo de 2016, al Contrato de Comodato
suscr¡to el 24 de febrero de 2015, entre esta SUPERINTENDENCIA DE
INSOLVENCIA Y REEMPRENDIMIENTO y el INSTITUTO DE
PREVISIóN SOCIAL:

xoD¡Frcac¡ór{ coNTRATo DE colitoDAfo

ENTRE

rÍ{STITUTO DE PREYT]S¡óÍ{ SOCIAL

Y

S¡TPERII{TE DENCIA DE Ir{SoLvEl{CIA Y REEHPRENDI.|¡EI{TO

En San ago de Chtle, J aAR 2016 de 2016, entre et r[sTtTUTo DE pREvrs¡óN
SOCI,AL, en adelanté 6 lndlsüntam€nte el 'tps" o el "lnrt¡tuto,, R,U.T. N.o 67.979.44O-
0, representado por su Dlredor Naclonal , don PATRIC¡O CORONADO ROJO, cfiiteno,
adm¡n¡stEdor públlco, c6ula naclonrl de ¡dentidad N." 8.775.377-9, ambo6 domtclltados
en calle Huffanog N,o 885, Plso 2, comuna y ciudad de Sant¡ago, por una prrte; por la
obú/ la SUPERINTENDENCÍA D! TNSOLVENC¡A y REEIIPREND¡]|IENTO, en
adelante también Ia "SupGr¡ntcndcncia", representada por su Superintendente CI?),
don ANDRES PEIINYC(rcX CASTRO, chileno, casado, abogado. édulr de ¡denUdad No
72,M7.537-2, ambos dom¡ciliados en calle Hermanos Amunátegut No 232, piso 3,
comuna y cludad de Sanüago, se ha acordado lo sigu¡ente:

PRIMERO: ANÍECEDENTES.

!) Con fecha 26 de soptlembre de 2014 se suscrlbló un Convenlo de Colaboraclón,
en adelante tamblén el $Convcnio", entre la SUPERINÍEf{DENC¡A DE INSOLVENCIA
Y REEXPRENDIM¡ENTO y el INSTITUTO Or pnfVrsról SOCIAIv oJyo obJeto es
esbblecer una al¡anza para coordlnar acclones de cooperaclón en el cumpllm¡ento de los
ñnes de las institudones comparec¡entes, qu6 contrlbuyan al mejoramiento de las
condlclones de cobertura, lnformaclón y real¡záclón de servlclos del Estado para todas las

Personas, conforme a sus respectlvas competenclas, Convenlo que tue aprobado por la
Resolución Exenta N.o 428 de I de octubre de 2015, de la Superlntendencla de
lnsolvencla y Reemprendimiento y por la Resoluclón Exenta N.o 511 de 02 ds octubre de
2014, del Instltuto de Prevlslón Soclal.
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b) Con tuóa 6 de Jullo de 2015, la Superintendencia Y el IPS srscribieron una
modificaclón al Convenio señalado, adecuando ef Anexo N." I, en el que se individualizan
los espactos ñslcos permanentes facllltados en las oñdnas de las capltales r€glonales, la

que fue Eprobada por el IPS por la Resoluc¡ón Excnta N.o 315 del 20 de jul¡o de 2015 y
por Resoludón Exenta N,o 5606 de 26 de octubre de 2015, de la Superlntendencia.

c) Como consecuencla del refer¡do convenio, con 6echa 24 de febrero de 2015, ambas
lnstituciones suscribleron un Contrato de Comodato, en EdelEnte también el

'Comodeto", con el fln de formallzar la entrega de los espaclos fadltbdos por el IPS a
la Superintendencía, ¡n§rumento aprobado por la R€solución Exenta N.o 160 de 30 de
mazo de 2015 del IPS y por Resoluclón Exenta N.o 2651 del 15 de mayo de 2015 de la

Superlntendencla¡ dando oJmpllmlento de esE manera a lo estlPulado en dlcho Convenlo.

SEGUNDO: OB¡ETO DE LA I.IODIETCACIóN DEL COÍTIODATO

La presente modificacjón tiene por objeto extender la vlgencla del Contrato de Comodato,
regulada en su cláusula séptima. como as¡mismo, modlficlr cl ANEXO rcfcrcnte a las
supeñlcles de algunos de los lnmueblés entfegados en Comodato e lncorporar en dicho
ANO(O Ia cludad de Punta Arenas, la cual fue. inlegr¿da al Convenlo en la modlflczción de
Gcha 06 de Jullo de 2015, en el s¡guiente sentido:

MODIEICAC¡óN DE PARIE DE LA CIáUSULA SÉPTI¡TA

'Irlodtlfcase parte de la cláusula séptlma del Comodato antes slngularizado, prorrogando
r contar del 01 de enero de 2016 este Contrato, esEblec¡endo como fecha de vlgencla
hasta el 31 de diciembre dc 2016, plazo que podé renovaBe tácltamente por una so¡a
vez por un perlodo de un año, salvo que alguna de las partes decldlere ponerle término
de forma antlclpada, dando aüso de ello la otra parte por @rta certiñ@da dlrlglda al
domlclllo Indlcado en la compar€cencla de este ¡nstrurnento, con ! lo menos 2 meses de
anticipactón a la fecha estableclda orlglnalmente paftr su térmlno.

En lo no modificado, por lo precedentemente expuesto, queda plenamente vlgente esta
ciáusula en todas sus partes".

MODIFICACIÓW O¡ ANEXO

RIGIóN CAPffAL
nee¡ór

ornecc¡ór¡
SUSCU R!¡A¡.

SUPERFICII
HTS¡

¡xscn¡pc¡óx
OE DOI{IN¡O COÍISERVADOR

xv Aricá Juan Noé 933 I mts2
Foras:
Número

149
158

Año: 1988
Arlca

rv [á Serena
Ealmaceda
696 5 mtsz

Foras:
Núme¡o:
Año: 1989

1104
1085 La Ser€na

vIIr Conc¿pdón castellón 435
prlmer pl60 53,6 mts,

Foré: 4085 Vta.
Núrñero: 3211
Año: 1985

concepción

x Puerto Mgntt
Urmeneta
509, plso
zúcalo

31,8 mts2
Fojas: 1163 Vta.
Númerc: 1233
Año: i.999

ftertD Montt

EI Punta Arcnas Pedro Montt
895, 10 plso 20 mE2

FoJa: 487 vtr.
Número:747
Año:198E

Punta Aren6
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Se adjuntan croquls de las superfldes otorgadas én Comodato respecto de las cludades
de Concepción, Puerto Monft y Puntr ArEnas, los cualcs sc antandcán formar parte
Integrdnle de esta modiflcaclón.

TERGERO: VIGENCIA DE LA ITIODIFICACIóN.

L¿ presente modlflcaclón deberá aprobarse por cada parte med¡ante la cDrrespondlente
r€soludón, débiendo insertarse en ésta el texto completo de aquél y ser notlflcada a la
otra, y comenzará a reglr a contár de la total tramltadón de la resoludón que lo apruebe.

CUARTO: VIGENCIA DEL CONVENIO Y DEL COMODATO.

En todo lo no modmcado por el presente instrumento rige integrdmente lo establecido en
el CqnEato Comodatq celebrado enve las partes con fecha 24 de febrero de 2015,

QUINÍO: E¡EIPL¡nES.

l.¿ presente modlflcadón se suscrlbe en dos (2) elemplar€s origtnales de tgual tenor, data
y validez, quedando un ejemplar en poder de cada parte.

SEXÍO: PER,SOt¡ERÍAS.

L¡ personería de don PATRICIO CTORONADO R(»O para representar al Inst¡tuto de
Pr€v¡slón Soclal en su calldad de Dlr€ctor Nadonal, consta en el Decreto Supremo No 04.
del 09 de fubrero de 2015, del Mlnister¡o del Trabajo y Prevlslón Soclal.

La p€r5onería de don Ai{DRIS PII{NYCOOK OASTRO pará actuar en nombre y
r€prescntác¡ón de la Supcrlntendenda de Insolvcnc¡a y Reemprendlmlento, consta en el
Decreto N,c 172 óe 13 de novlembre de 2015, de la Subsecretaría de Economía y
Empresás de l'lenor Tamaño y en el artículo 334 de la Ley N.o 20.720.
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cRoQurs DE octtPAcrÓN coMoDATo
SUPER'¡ÍrENDENC'A DE INSOLVENC'A Y

REEMPRENDIMIENTO
31,8 m2

3,25 tá

7,26ñ

I
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2. DESÍGNESE en calidad de
coordinadores del Convenio y del Comodato, en representac¡ón de ¡a

Su perintendencia de Insolvencia y Reem prend imiento, a don Cr¡st¡án
Valdés Solor¿a, Jefe del Subdepartamento Jurídico, en calidad de
Coordinador T¡tular y a don Pablo Valladares Ljubetic, Jefe de Gabinte, en
calidad de Coordinador Suplente.

modificación al convenio de
adicionales del presu puesto
Reem prend im¡ento.

${,,n

3. DÉ¡EsE establecido que la presente
cooperación mutua no irrogará gastos

de la Superintendencia de Insolvencia y

ANOTESE, N ESE Y ARCHÍVESE.

per
RES
¡nte

s

- Gabhete
- Jefa Oeparta ento Financ¡ero y de Administraclón
- lefe SL¡bdepartamento lurídico.
- sr. Armengol Castañeda

Dlvlsión de Canales de Atención a Clientes
Instituto de Previsión Social
Huérfanos N.o 886. Plso 2
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Departamento de Admlnlstración e Inmobillarla
Sub-Departamento f nmoblliario

Huérfanos N6886 - Of. 702 - Santlago
Teléfono 2965 3731 - 3760

www.lps.gob.cl

]IIODIFICACIóN CONTRATO DE COHODATO

ENTRE

INSTITUTO DE PREVISIóN SOCIAL

SUPERTNTENDENCIA DE INSOLVENCIA Y REEMPRENDIMIENTO

En Santiaso de chile, J fun zol0 de 2016, entre el rNsTrTUTo oe pnev¡sról
SOCIAL, en adelante e indistintamente el "IPS" o el "Inst¡tuto", R.U.T. N.o 61.979.440-
0, representado por su Director Nacional , don PATRICIO CORONADO ROJO, chileno,
administrador público, cédula nac¡onal de identidad N.o 8.775.371-9, ambos domic¡liados
en calle Huérfanos N.o 886, Piso 2, comuna y ciudad de Sant¡ago, por una parte; por la
otra, la SUPERINTENDENCIA DE INSOLVENCIA Y REEÍIIPRENDIIIIIENTO, en

adelante también la "Superintendencia", representada por su Superintendente (TP),

don ANDRES PENNYCOOK CASTRO, chileno, casado, abogado, cédula de identidad No

12.047.531-2, ambos domicil¡ados en calle Hermanos Amunátegui No 232, piso 3,

comuna y ciudad de Santiago, se ha acordado lo siguiente:

PRIITIERO: ANTECEDENTES.

a) Con fecha 26 de septiembre de 2014 se suscr¡b¡ó un Convenio de Colaboración,
en adelante tamb¡én el "Convenio", entre la SUPERINTENDENCIA DE INSOLVENCIA
Y REEMPRENDIMIENTO Y EI INSTITUTO DE PREVISIóN SOCIAL, CUYO ObJCtO CS

establecer una alianza para coord¡nar acciones de cooperación en el cumplimiento de los
fines de las instituc¡ones comparec¡entes, que contribuyan al mejoramiento de las
condiciones de cobertura, información y realización de servic¡os del Estado para todas las
personas, conforme a sus respectivas competencias, Convenio que fue aprobado por la
Resolución Exenta N.o 428 de 8 de octubre de 2015, de la Su perintendencia de
Insolvencia y Reemprendimiento y por la Resolución Exenta N.o 511 de 02 de octubre de
2014, del Instituto de Previs¡ón Soc¡al.
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& tP5 D¡rección Nacional - lnstituto de Previsión Social
Huérfanos No 886 - Santiago

www.ios.oob.cl

b) Con fecha 6 de julio de 2015, la Su perintendencia y el IPS suscribieron una
modificación al Convenio señalado, adecuando el Anexo N.o I, en el que se ind¡vidualizan
los espacios físicos permanentes facil¡tados en las of¡cinas de las cap¡tales regionales, la
que fue aprobada por el IPS por la Resolución Exenta N.o 315 del 20 de julio de 2015 y
por Resolución Exenta N.o 5606 de 26 de octubre de 2015, de la Su perintendenc¡a.

c) Como consecuencia del referido Convenio, con fecha 24 de febrero de 2015, ambas
¡nstituciones suscr¡bieron un Contrato de Comodato, en adelante también el
"Comodato", con el fin de formalizar la entrega de los espacios fac¡litados por el IPS a
la Su perintendencia, ¡nstrumento aprobado por la Resolución Exenta N.o 160 de 30 de
marzo de 2015 del IPS y por Resolución Exenta N.o 2651 del 15 de mayo de 2015 de la
Su per¡ntendenc¡a, dando cumpl¡miento de esta manera a lo est¡pulado en d¡cho Conven¡o.

SEGUNDO: OBTETO DE LA MODIFICACION DEL COMODATO

La presente modificación t¡ene por objeto extender la v¡gencia del Contrato de Comodato,
regulada en su cláusula séptima, como asimismo, modificar el ANEXO referente a las
superfic¡es de algunos de los inmuebles entregados en Comodato e incorporar en dicho
ANEXO la ciudad de Punta Arenas, la cual fue integrada al Convenio en la modificación de
fecha 06 de julio de 2015, en el siguiente sent¡do:

MODIFICACION DE PARTE DE LA CLAUSULA SEPTIMA

"Modifícase parte de la cláusula séptima del Comodato antes singularizado, prorrogando
a contar del 01 de enero de 2015 este Contrato, estableciendo como fecha de v¡gencia
hasta el 31 de diciembre de 2016, plazo que podrá renovarse tácitamente por una sola
vez por un periodo de un año, salvo que alguna de las partes decidiere ponerle término
de forma antic¡pada, dando av¡so de ello la otra parte por carta certificada dirigida al
domicilio ¡nd¡cado en la comparecencia de este instrumento, con a lo menos 2 meses de
antic¡pac¡ón a la fecha establecida originalmente para su término.

En lo no modificado, por lo precedentemente expuesto, queda plenamente vigente esta
cláusula en todas sus partes".
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&. ¡PS Drrección Nac/onal - Instituto de Previsión Social
Huérfanos No 886 - S¿ntiago

www,ios.oob,cl

MODIFICACIóN DE ANEXO

REGIóN CAPITAL
REGIóN

DIRECCTóN
SUSCURSAL

SUPERFICIE
MTS2

INSCRIPCIóN
DE DOMINIO CONSERVADOR

xv Ar¡ca Juan Noé 933 9 mts2
Fojas:
Número:
Año:1988

749
158 Arica

¡v La Serena Balmaceda
696 5 mts2

Foj as:
Número:
Año:1989

1104
1085 La Serena

VIII Concepción
caste¡lón 435
primer piso 53,6 mts2

Fojas: 4085 Vta.
Número: 3217
Año: 1985

Concepción

x Puerto Montt
Urmeneta
509, p¡so
zócalo

31,8 mts2
Fojas: 1163 Vta.
Número: 1233
Año:1999

Puerto Montt

XII Punta Arenas
Pedro Montt
895, 1o piso 20 mts2

Foja: 487 Vta.
Número:747
Año:1988

Punta Arenas

Se adjuntan croquis de las superfic¡es otorgadas en Comodato respecto de las c¡udades
de Concepción, Puerto Montt y Punta Arenas, los cuales se entenderán formar parte
integ rante de esta mod¡ficación.

TERCERO: VIGENCIA DE LA MODIFICACION.

La presente modificación deberá aprobarse por cada parte med¡ante la correspond¡ente
resolución, debiendo insertarse en ésta el texto completo de aquél y ser notificada a la
otra, y comenzará a regir a contar de la total tramitación de la resoluc¡ón que lo apruebe.

CUARTO: VIGENCIA DEL CONVENIO Y DEL COMODATO,

En todo lo no modificado por el presente instrumento r¡ge íntegramente lo establecido en
el Contrato Comodato celebrado entre las partes con fecha 24 de febrero de 2015.
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lp5& Departamento de Admlnlstraclóñ e Inmoblllaria
Sub-Departamento lnmob¡liarlo

Huérfanos N0886 - Of. 702 - Santiago
Teléfono 2965 3731 - 3760

www.los.gob.cl

QUINTO: EJEMPLARES.

La presente modificación se suscribe en dos (2) ejemplares or¡ginales de ¡gual tenor, data
y validez, quedando un ejemplar en poder de cada parte.

SEXTO: PERSONERIAS.

La personería de don PATRICIO CORONADO ROJO para representar al Instituto de
Previsión Soc¡al en su calidad de Director Nacional, consta en el Decreto Supremo No 04,
del 09 de febrero de 2015, del Minister¡o del Trabajo y Previsión Social.

La personería de don ANDRES PENNYCOOK CASTRO para actuar en nombre y
representación de la Su perintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento, consta en el
Decreto N.o 172 de 13 de noviembre de 2015, de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño y en el artículo 334 de la Ley N.o 20.720.
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CROQUIS DE OCUPACIÓN COMODATO
SUPERINTENDENCIA DE INSOLVENCIA Y

REEMPRENDIMIENTO

31,8 m2

1,2m

7,26m

: ..2,00

::

BAÑOS IPS

3,25 m

PASILLO PISO.ZOCALO

EDIFICIO URMENETA 509 - PUERTO MONTT

4,45 m

OFICINA DE LA SUPERBODEGA IPs.

BAÑO

0,95m SUPER. SALA DE ESPERA

2,0 m

1 ,2ñ

1,2
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